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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EIE/875/2022, de 9 de junio, por la que se convocan para el año 
2022 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y para sufragar los gastos de funcionamiento de las entida-
des asociativas de cooperativas de trabajo asociado, de sociedades laborales, de em-
presas de inserción, de centros especiales de empleo y de otros entes representativos 
de la economía social de ámbito autonómico.

BDNS (Identif.): 632915.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632915).

Primero.— Beneficiarios.
1. De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por la Orden 

EIE/475/2019, de 30 de abril, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan 
por medio de esta Orden las siguientes entidades:

a) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas de trabajo asociado de 
la Comunidad Autónoma de Aragón constituidas de conformidad con lo previsto en el 
texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

b) Las entidades asociativas de sociedades laborales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a las que se refiere la disposición adicional segunda de la Ley 44/2015, de 14 
de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

c) Las entidades asociativas de empresas de inserción que desde el punto de vista de la 
representatividad cumplan con alguno de los siguientes requisitos:

 – Representar al menos al 50% de las de las empresas de inserción calificadas e ins-
critas en el Registro de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
regulado por Decreto 128/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón.

 – Representar al menos al 25% de las empresas de inserción calificadas e inscritas en 
el Registro de empresas de inserción siempre que, en este caso, la entidad asociativa 
tenga empresas asociadas en las tres provincias aragonesas.

d) Las entidades asociativas de centros especiales de empleo que desde el punto de vista 
de la representatividad cumplan con alguno de los siguientes requisitos:

 – Representar al menos al 50% de los centros especiales de empleo calificados e ins-
critos en el Registro Autonómico de Centros Especiales de Empleo, regulado por De-
creto 212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

 – Representar al menos al 25% de los centros especiales de empleo calificados e ins-
critos en el Registro de Centros Especiales de Empleo siempre que, en este caso, la 
entidad asociativa tenga centros asociados en las tres provincias aragonesas.

 – Representar a un número indeterminado de centros especiales de empleo cuyas 
plantillas de trabajadores con discapacidad con una relación laboral de carácter espe-
cial sumen más del 35% del total de los trabajadores con discapacidad ocupados me-
diante una relación laboral de carácter especial en la totalidad de centros especiales de 
Empleo calificados e inscritos en el Registro de Centros Especiales de empleo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Otros entes representativos de la economía social que integren a asociaciones de ám-
bito autonómico de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y 
de centros especiales de empleo.

2. Serán subvencionables los gastos derivados de la realización de actividades de promo-
ción, fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de Aragón. En este 
apartado podrán subvencionarse las siguientes actividades:

a) Acciones de asesoramiento y apoyo técnico a promotores de proyectos empresariales 
en alguno de los ámbitos de la economía social contemplados en el artículo 5 de la 
Orden EIE/475/2019, de 30 de abril. Estas acciones de asesoramiento y apoyo técnico 
comprenderán diferentes fases que abarcarán desde la identificación de la idea em-
prendedora hasta la constitución del proyecto, pasando por el diagnóstico a través del 
plan de viabilidad. La financiación de esta acción se vinculará a la consecución de re-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632915
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sultados cuantificables en términos de proyectos emprendedores e iniciativas empre-
sariales constituidos tras el oportuno asesoramiento.

b) Elaboración y publicación de estudios y trabajos de investigación relacionados con la 
economía social.

c) Campañas de comunicación y divulgación orientadas a la promoción del empleo en el 
ámbito de la economía social a través de cualquier medio de comunicación, incluidas 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

d) Organización de congresos, seminarios, jornadas, presencia en ferias y otras activi-
dades de naturaleza similar que tengan por objeto dar a conocer o divulgar, entre la 
población en general o a colectivos específicos, la organización y funcionamiento de 
las empresas de economía social u otros aspectos relacionados con la economía so-
cial, contribuyendo así a su promoción, fomento y difusión.

3. También serán subvencionables los gastos generales y de funcionamiento de las enti-
dades asociativas previstas en el número 1 de este apartado, que sean necesarios para la 
consecución de los fines que les son propios en defensa y representación de las empresas de 
economía social.

Segundo.— Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2022, las subvenciones regu-

ladas en la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de actividades de promoción, 
fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de Aragón y para su-
fragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas de trabajo 
asociado, de sociedades laborales, de empresas de inserción, de centros especiales de em-
pleo y de otros entes representativos de la economía social de ámbito autonómico (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 93, de 16 de mayo).

2. Este programa de subvenciones tiene como finalidad contribuir en la Comunidad 
Autónoma de Aragón a la financiación de los gastos derivados de la realización de activi-
dades de promoción, fomento y difusión de la economía social llevadas a cabo por las 
entidades asociativas o representativas de cooperativas de trabajo asociado, de socie-
dades laborales, de empresas de inserción, de centros especiales de empleo y por otros 
entes representativos de la economía social de ámbito autonómico, así como a la finan-
ciación de los gastos de funcionamiento de dichas entidades relacionados con las activi-
dades citadas.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/475/2019, de 30 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 93, de 16 de mayo).
h t t p : / / w w w. b o a . a r a g o n . e s / c g i - b i n / E B O A / B R S C G I ? C M D = V E R O B J & M

LKOB=1073021023838.

Cuarta.— Cuantía.
1. El presupuesto de 2022 de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluye en el presu-

puesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo dotación económica suficiente y adecuada 
para financiar el Programa de subvenciones para el desarrollo de actividades de promoción, 
fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La financiación de estas subvenciones se realizará con fondos de empleo autonómicos del 
Gobierno de Aragón.

2. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
51016/G/3221/480147/91002 denominada “Promoción, fomento y difusión de la economía 
social” del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo de 2022, asignando 
inicialmente a este fin un importe total ciento setenta y cinco mil euros (175.000 euros).

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, estos créditos podrán ser objeto de un incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de 
nueva convocatoria.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
De conformidad con lo establecido en artículo 10 de la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, 

el plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de entrada 
en vigor de la presente convocatoria.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1073021023838
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Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se formalizarán, junto con la documentación complementaria, en los co-

rrespondientes modelos normalizados disponibles en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-actividades-pro-
mocion-fomento-difusion-economia-social. Las solicitudes, dirigidas a la Directora Gerente 
del Instituto Aragonés de Empleo, se presentarán, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9 de la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, a través de cualquiera de las unidades de registro 
de documentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por 
cualquier otro medio regulado en los artículos 14, 16 y cualesquiera otros que puedan resultar 
de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los sujetos incluidos en el artículo 14.2 de la citada Ley, es-
tarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite del procedimiento administrativo, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición final séptima de la citada norma, que establece que 
las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, re-
gistro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Adminis-
tración y archivo único electrónico producirán efectos a partir del día 2 de octubre de 2020.

Zaragoza, 9 de junio de 2022.— La Consejera de Economía, Planificación y Empleo, Marta 
Gastón Menal.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-actividades-promocion-fomento-difusion-economia-social
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-actividades-promocion-fomento-difusion-economia-social
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